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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 	155 - 2017 - GRJ/GRI 

Huancayo, r0 5 ABR 2011 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

JUNIN 

VISTO: 

El INFORME LEGAL N° 230-2017-GRJ/ORAJ, con fecha de recepción 30 de 
Marzo del 2017, debidamente suscrito por el Director Regional de Asesoría Jurídica, y 
REPORTE N° 1170-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, con fecha de recepción 29 de Marzo del 
2017, suscrito por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, relacionado 
al error material consignado en el contenido de la RESOLUCIÓN GERENCIAL 
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 340-2016-GRJ/GRI, de fecha 21 de 
Noviembre del 2016, que aprueba el Expediente de Liquidación Técnico de Contrato N° 

4-2015-GRJ/GG, de fecha 11 de noviembre del 2015, donde se suscribe el Contrato 
Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E. 

057 DEL ANEXO DE AMARUCANCHA, DISTRITO DE AHUAC, PROVINCIA DE 
PACA, REGIÓN JUNÍN" con código SNIP N° 221222, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el CONTRATO N° 344-2015-GRJ/GGR, de fecha 11 de 
embre del 2015, se suscribe el Contrato de la Ejecución de la Obra: 
JORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E. INICIAL N°1057 DEL 

EXO DE AMARUCANCHA, DISTRITO DE AHUAC, PROVINCIA DE CHUPACA, 
REGIÓN JUNIN" CODIGO SNIP N°221222, de una parte el Gobierno Regional Junín y 
de la otra parte la Empresa MARCA INGENIEROS E.I.R.L., debidamente representado 
por Sr. MARCA ORE ALAN ARMANDO; 

Que, con fecha 21 de noviembre del 2016, el Gerente Regional de 
Infraestructura, emite la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 

FRAESTRUCTURA N° 340-2016-GRJ/GRI, respecto a la aprobación de Liquidación 
écnico de Contrato N° 344-2015-GRJ/GG, de fecha 11 de noviembre del 2015, donde 

suscribe el Contrato de la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DUCATIVO EN LA I.E. N° 1057 D3L ANEXO DE AMARUCANCHA, DISTRITO DE 

AHUAC, PROVINCIA DE CHUPACA, REGIÓN JUNÍN" código SNIP N° 221222, de una 
parte el Gobierno Regional Junín y de la otra parte la Empresa MARCA INGENIEROS 
E.I.R.L., debidamente representado por Sr. Alan Armando MARCA ORE, (...), en la cual 
se aprecia del contenido de la resolución; 

✓ En la parte del CONSIDERANDO: 

TERCER PÁRRAFO 
DONDE DICE: 
(...) por el monto contractual de S/.771,214.30 Soles (...) 
DEBE DECIR: 
(...) por el monto contractual de S/.671,214.22 Soles (.. ) 
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TERCERA PÁGINA DEL ANTECEDENTE DEL EVALUADOR EN SU TERCER 
PÁRRAFO 
DONDE DICE: 
(...) CONSORCIO INGENIEROS E.I.R.L. (...) 

DEBE DECIR: 
(...) MARCA  INGENIEROS E.I.R.L. (...) 

EN LA CUARTA PÁGINA DE LA RESOLUCIÓN DEL ANÁLISIS DEL EVALUADOR 
EN EL CUADRO 
DONDE DICE: 
(...) 13/02;2016 ( 	) 
DEBE DECIR: 
(...) 31/02/2016 (...) 

EN LA QUINTA PÁGINA DE LA RESOLUCIÓN DEL ANÁLISIS DEL EVALUADOR 
EN EL CUADRO - VALORIZACIÓN 
DONDE DICE: 
(...) IGV TOTAL S/. 671,214.22 (...) 
(...) MONTO TOTAL PAGADO S/. (...) 
DEBE DECIR: 
(...) IGV TOTAL S/. 102,388.61 (...) 
(...) MONTO TOTAL PAGADO S/. 671,214.22 (...) 

EN LA SÉPTIMA PÁGINA DE LAS CONCLUSIONES DEL EVALUADOR EXISTE 
UN PÁRRAFO 
DONDE DICE: 
(. .) el saldo a favor del contratista ejecutor de obra: CONSORCIO SANTA 
MARIA" es el valor de S/. 33,727.91 (...) 
DEBE DECIR: 
(...) este párrafo no corresponde (...) 

✓ 	En la parte de SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO 
DONDE DICE: 
(...) por el monto contractual de S/. 771,214.30 Soles (...) 
DEBE DECIR: 
(...) por el monto contractual de S/.671,214.22 Soles (...) 

Que, el numeral 1) del artículo 201° de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General - Ley N° 27444, dispone lo siguiente: "Los errores material o aritmético en 
los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no 
se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; 

Que, en consecuencia, a razón de los considerandos expuestos y con la 
conformidad de la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, resulta 
PROCEDENTE rectificar el error material consignado en la RESOLUCIÓN GERENCIAL 
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 340-2016-GRJ/GRI, de fecha 21 de 
noviembre del 2016, que aprueba el Expediente de Liquidación Técnico de Contrato N° 
344-2015-GRJ/GG, de fecha 11 de noviembre del 2015, donde se suscribe el Contrato 
de la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E. 
N° 1057 D3L ANEXO DE AMARUCANCHA, DISTRITO DE AHUAC, PROVINCIA DE 
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CHUPACA, REGIÓN JUNÍN" con código SNIP N° 221222; a través de la emisión del 
acto resolutivo correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y con la visación del Sub Gerente de la Sub Gerencia citada, y del Director de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, y Resolución Ejecutiva 
Regional N° 103-2015-GR-JUNIN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  RECTIFICAR, el ERROR MATERIAL contenido en la 
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 340-2016- 
GRJ/GRI, de fecha 21 de noviembre del 2016, conforme al siguiente detalle: 

✓ En la parte del CONSIDERANDO: 

TERCER PÁRRAFO 

DONDE DICE: 
(...) por el monto contractual de S/.771,214.30 Soles (.. ) 

DEBE DECIR: 
(...) por el monto contractual de S/.671,214.22 Soles  (...) 

TERCERA PÁGINA DEL ANTECEDENTE DEL EVALUADOR EN SU TERCER 
PÁRRAFO 

DONDE DICE: 
(...) CONSORCIO INGENIEROS E.I.R.L. (...) 

DEBE DECIR: 
(...) MARCA  INGENIEROS E.I.R.L. (...) 

EN LA CUARTA PÁGINA DE LA RESOLUCIÓN DEL ANÁLISIS DEL 
EVALUADOR EN EL CUADRO 

DONDE DICE: 
(...) IGV TOTAL S/. 671,214.22 (...) 
(...) MONTO TOTAL PAGADO S/. (...) 
DEBE DECIR: 
(...) IGV TOTAL S/. 102,388.61 (...) 
(...) MONTO TOTAL PAGADO S/. 671,214.22 (...) 
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EN LA SÉPTIMA PÁGINA DE LAS CONCLUSIONES DEL EVALUADOR 
EXISTE UN PÁRRAFO 

DONDE DICE: 
(.. ) el saldo a favor del contratista ejecutor de obra: CONSORCIO SANTA 
MARIA" es el valor de S/. 33,727.91 ( ) 
DEBE DECIR: 
(...) este párrafo no corresponde  (. ) 

✓ 	En  la parte  de SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO 

DONDE DICE: 
(...) por el monto contractual de S/. 771,214.30 Soles (...) 
DEBE DECIR: 
(...) por el monto contractual de S/.671,214.22 Soles (...) 

ARTICULO SEGUNDO.-  DEJAR SUBSISTENTE los demás extremos de la 
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 340-2016- 
GRJ/GRI, de fecha 21 de noviembre del 2016. 

ARTICULO TERCERO.-  NOTIFICAR copia de la presente Resolución, a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras, Órgano Regional de Control 
Institucional, Oficina Regional Desarrollo y Tecnología de la Comunicación Informática, 
Dirección Regional de Administración y Finanzas, Sub Dirección de Administración y 
Finanzas, a la Empresa Contratista y demás Unidades Orgánicas que por la Naturaleza 
de sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que treneCribo a Ud. pare su 
conocimiento y fines pertinentes 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

